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Organización y Levantamientos de 
los Censos en todo el Pais 

•Acuerdo No. 17-V 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que la Ley Orgánica de Estadistica del 

cuatro de Agosto de mil novecientos cuaren· 
ta y uno, dispone en su Artfculo 5o., inciso 
e), que corresponde a la Estadística Nacio 
nal levantar los Censos de la República. 

Que de acuerdo con los compromisos in 
ternacionales adquiridos en la IV Conferen· 
cía Internacional Americana de 1910 celebra· 
da en la ciudad de Buenos Aires; en el Pri 
mer Congreso Demográfico Interamericano 
que tuvo lugar en México en Octubre de 
1943; la Segunda Conferencia Com.ult1va 
Panamericana sobre Geograffa y Cartogra 
fia, celebrada en Brasil en Agosto de 1944¡ 
la Tercera Conferencia lnteramericana <h: 
Agricultura, celebrada en Venezuela, en ju 
lio Agosto de 1945; Cuarta Sesión de la 
Comisión del Censo de las Américas, (CO; 
TA), Washington, junio 1951; Segunda Se­
sión de la Comisión de Mejoramiento de las 
fstadlsticas Nacionales, (COINS), Otawa, 
Canadá, Septiembre 1952¡ la Cuarta Sesión 

Extraordinaria del Consejo Interamericano 
Económico y Social, Brasil, Noviembre de 
1954; la Tercera Conferencia lnteramericana 
tifll E11tadrstlca. Brasil, Junio de 1955, Tercera 
Sesión de la Comisión de Mejoramiento de 
las Estad(sticas NacionalPs, (COINS), Petró· 
polis, Brasil, Junio de 1955; Cuarta Sesión 
de la Comisión de Mejoramiento de las Es· 
ladlsticas Nacionales, (COINS), Washington, 
Octubre 1956; Primera Reunión Té..:nica In· 
terame1icana en Vivienda y Planeamiento, 
Colombia, Noviembre 1956; Cuarta Reunión 
del Comité de Cooperación Económica del 
Istmo Centroamericano, Guatemala, febrero 
1957; Tercera Reunión del Sub· Comité de 
Coordinación Estadistica del Istmo Centro­
americano, Guatemala, Marzo, 1957, Quinta 
Sesión de la Comisión de Mejoramiento de 
las Estadlsticas Nacionales, (COINS), Was­
hington, Noviembre 1957; Sexta Sesión de 
la Comisión de Mejoramiento de las Esta· 
dfsticas Nacionales, (COINS) Buenos Aires, 
Argentina, Noviembre 1958; Séptima Sesión 
de la Comisión de Mejoramiento de las Es· 
tadlsticas Nicionales, (COINS), México, No· 
viembre de 1960; Octava Sesión de la Co· 
misión de Mejoramiento de las Estadisticas 
Nacionales, (COINS), Washington, Octubre 
1962; las Conterencias lnteramericanas de 
Estadlsticas realizadas en diferentes paises 
de América desde 1947 a 1962; se establece 
como obligación del Gobierno el levanta. 
miento de Censos Nacionales; 

Que la importancia del levantamiento de 
los Censos aparece en toda evidencia, pues· 
to que sus resultados proporcionarán lnfor· 
mación numérica Insustituible para el cono· 
cimiento objetivo de las realidades socio· 
económicas de la República, y servirán de 
base eficaz y segura para el planeamiento 
del desarrollo económico y social del país; 

Que una tan vasta y trascendental labor 
como la que está por emprenderse, necesita 
la colaboración, obligación y responsabili· 
dad de todos los hab1tant~s de la República, 
tanto func.ionarios, como particulares > em· 
pleados públicos, Municipales, Agrnpacro· 
nes o Instituciones de toda lndole. 

~ Acuerda: 
Art. lo.-Se declarad~ interés nacional la 

organlzacldn y ltvantamiento de los Censos 
Oenerales ae Vivienda, Población y Agro pe· 
cuarto en el a110 de 1963. 
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Art. 2o. - La dirección, organización y 
ejecución de los trabajos relacionados con 
los Censos enumerados en el Arllculo ante· 
rior y en la expedición de los instructivos 
correspondientes estarán a cargo del Minis 
terio de Economfa, por conducto de la Di· 
rección General de Estadistica y Censos. 

Arl. 3o.-Como un organismo de la Direc· 
ción General de Estadistica créase la Oficina 
Central de los Censos, que tendrá a su car· 
go tod~ la labor con ellos relacionada. 

Art. 4o. -El Censo de Población será cDE 
f ACTO• y se levantará en loda la Repúbli· 
ca en ~I periodo comprendido entre el 25 de 
Abril y el 31 de Mayo, conjuntamente con 
los Censos de Vivienda y Agropecuario. En 
esta fecha el personal deios Censos estará 
consagrado exrlusivamente a la actividad 
censal. 

Arl. 5o.-Todos los habitantes de la Re· 
pública, eslán obligados a suministrar con 
veracidad y eficacia los datos que les sean 
pedidos en relación con sus personas y fa· 
miliares, asf como a la vivienda en que mo· 
ren o a la unidad agropecuaria que adminis· 
tren o exploten. Los datos serán anotados 
en las boletas que elabore la Oficina Central 
de los Censos. Deberán igualmente, pres· 
tar a las autoridades censales todo el auxilio 
que les sea pedido. 

Las personas que por cualquier clrcuns· 
tancia se ausenten de su casa de habitación 
en la fecha del levantamiento de los Censos 
estarán obligadas a encargar a otra persona 
la dación de los datos censales. 

Art. 60.-Toda persona sin excepción. re· 
sidt:nte en el territorio de la República, espe 
cialmente los funcionarios y empleados de· 

· pendientes de cualquiera de los poderes del 
Estado y de las Municipalidades, asf como 
los que presten servicios en or~anismos o 
empresas del Estado o con participaciones 
del mismo, están obligados a colaborar en 
las operaciones de preparación y ejecución 
de los Censos, de acuerdo con las instruc­
ciones que imparte la Oficina Central de los 
Censos. ' 

Art. 7o.-La Oficina Central de los Cen 
sos formulará las boletas necesarias, de 
acuerdo con compromisos internacionales 
para el levantamiento claro, cientffico y ex· 
pedito de los datos para los Censos, oyendo 
las observaciones que están obligados a ha· 
cer los organismos públicos o privados. 

Art. 80.-Las Municipalidc1des y los orga· 
nismos dependientes o con participación 
del Estado, deberán dictar, cuando el Minis 
terio de Economfa lo disponga, las disposi· 
ciones que sean ntcesarlas para movilizar 
de manera efectiva en el servicio censal, al 
personal indispensable para el desempefto 
de las labores re&pectivas. 

Art. 9o.- El Ministerio de la Guerra, Ma 
rina y Aviadón, siguiendo en lo fur.damen· 
tal las bases elaboradas por la Oficina Cen· 
tral de los Censos para la orgar.ización y le­
vantamiento de los Censos, tendrá a su car· 
go los trabajos de empadronamiento en los 
miembros activos del Ejército Nacional. 

Art. 10-Se constituirá: una junta Nacio· 
nal de los Censos, con sede en la Capital 
de la República; una junta Departamental en 
la Cabecera de cada Uepartamento; una 
junta Municipal en la Cabecera de los Mu· 
nicipios; y juntas Locales en loda otra ciu· 
dad, pueblo, villa o caserlo o en cualquier 
centro poblado que senale la Oficina Cen• 
tral de los Censos. E~tos organismcs len· 
drán las facultades y atribuciones que sena. 
le el instructivo. 

Art. 11 - Durante el periodo censal se 
prohibe el uso de la palabra e Censo• par a 
cualquier finalidad diversa de las que reg~· 
lan este Acueido .. 

Arl. 12-EI personal extraordinario de los 
Censos será nombrado según las necesida· 
des del trabajo por tiempo y obras determi· 
nadas y siempre por medio de exámenes o 
concursos. 

Art. 13-la Oficina Central de los Cen· 
sos organizará cursos breves de capacila· 
ción censal. Elaborará instructivos a los 
que necesariamente deberán acudir los as­
pirantes a los cargos de la actividad censal.~ 

Art. 14.-La Oficina Central de los Cen· 
sos, deberá publicar las cifras provisionales 
de los Censos a mayor brevedad y a medí· 
da que se vayan obteniendo los datos. la 
publicación completa de los resultados no 
deberá exceder del ano 1965. 

Art. 15.-Los datos suministrados a los 
Enumeradores Censales serán estrictamente 
confidenciales y por ningún motivo se po· 
drán útilizar para fines no estadfsticos. Los 
funcionarios, empleados o particulares que 
infrinjan estas disposiciones incurrirán en 
una multa d~ <i 5.00 a '1 500.00 ó arre5to 
hasta de 15 dias o ambas penas conjunta· 
mente que impondrá el Ministerio de Eco· 
nomfa, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil correspondiente. 

Art 16--Cualquier otra infracción a lás 
disposiciones relativas a preparación, orga· 
nización y levantamiento de los Censos, ya 
sea cometida por particulares, funcionarios 
o empleados, serán sancionadas con mullas 
de ' 5.00 a <i 1,000 00 ó arresto hasta de 
60 dfas o ambas penas conjuntamente im· 
puestas por el Ministerio de Economía. 

Art. 17.-Las personas encargadas de los 
trabajos de los Censos tendrán franquicia 
feri oviaria, postal, telegráfica, radio.telegrá­
fica y telefónica para sus comunicaciones 
con la Qflcina Central de Jos Censos. 
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Art. 18 -El presente Acuerdo surtirá sus 
efectos legales desde su publicación en •La 
O aceta•, Diario Oficial. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
naaua, O. N., Abril 15 de 1963. 

LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República 

Ouslavo A. Guerrero, 
Ministro de Economfa 

Solicitud de Concesi6u de Minerale1 
Metálicos del 11eñor Oooald N. Speocer 

•Stftor Director General de Riquezas Na· 
tura les: 

Yo, Donald N. Spencer, mayor de edad, 
casado, Empresario de Minas y de este do­
micilio, ante Ud. atentamente rxpongo: 

Teniendo interés en dedicarn1e, de acuer 
do con la técnica minera, a la exploración 
de yacimiento de minerales con fundamento 
en la .Ley General !!obre Explotación de las 
Riquezas Naturales, por medio del presente 
escrito, soUcito al Gobierno de la Repúbli· 
ca, por conducto de esa Dirección General 
a su digno cargo, una Concesión de Explo­
rr.ción de Minerales Metálicos por el término 
de tres anos, sobre un área o zona que apa 
rece marcada en rojo en el adjunto mapa 
gt'neral de Nicaragua. 

El área o zona que se solicita está ubicada 
dentro de la cuenca hidrográfica del Rfo 
Bambana y hacia el sur de su margen dere· 
cha, está dentro de la comprensión del Oe­
partamento de Zelaya y su forma es la de un 
heptágono irregular enmarcado y definido 
por siete puntos denominados: A, B, C, D, E, 
f y o. 

De los siete puntos mencionados el punto 
A está formado por Ja confluencia de los rfos 
Wasiikin y Bambana; ti punto B es la con· 
fluencia del ~fo Zopilote y Rio Bambana; y 
el punto D es la esquina S. E. de la mina 
San juan; sientJo todos estos puntos de fácil 
localitación; tal como se muestra en el pla· 
no que se adjunta en duplicado bajo la de· 
nominación: •Croquis de la iona de explo· 
ración de Minera lea Metálicos de Mr. Dona Id 
N. Spencer• - Escala 1: 02.500-Arei: 310 
Km. 2. 

El perfmetro del Area se determina de la 
manera siguiente: Se parte del punto A con· 
fluencia de los rfos Wasakin y Bambana y 
se miden 10.41 kilómetros con rumbo N. 
62º 02jW y se llega al punto B situado en la 
confluencia de los rfos Zopilote y Bambana; 
del punto B se miden 1225 kilómetros r.on 
rumbo 8 88°11'W ) se localiu el puntd C; 
del punto C te miden 1,40 ~ll~rnJlfQO 'Oft 

rumbo sur franco y se llttga a la e~quina N.E. 
de la mina San Juan, lutgo se continúa con 
el mismo rumbo anterior midiéndose 3.00 
kilómetros y se llega a la esquina S.E. de la 
misma mina San Juan o punto D; del punto 
O se miden 1.00 kilómetros con rumbo oes· 
te franco y se llega a la esquina S.0. de la 
mina San Juan, luego continuando con el 
mismo rumbo anterior se miden 3.31 kiló· 
metros y se localiza el punto E; del punto E 
se miden 8.96 kilómetros con rumbo sur 
ranco y se localiza el punto F; del punto f; 
se miden 25. 74 kilómetros con rumbo este 
franco y se localiza el punto O; del punlo G 
se miden 8.03 kllómetro1 con rumbo norte 
franco y se lle2a al punto A en la confiten· 
cla de loa rloa Wasakin y Bambana o pun o 
de partida, cerr,ndose en esta forma el pe· 
rfmetro del 'rea solicitada cuya superficie es 
de 310 kilómetros cuadrados. Sus linderos 
son los siguientes: norte, rfo Bambana, MI· 
nerales de Rosita, minerales de Monte Car· 
melo y terrenos nacionales; sur, terrenos na· 
cionales; este, terrenos nacionales; y oeste, 
mina San Juan y terrenos nacionales. 

Me propongo realizar durantie la vigencia 
de Ja Concesión que solicito los trabajos de 
exploración que se detallan en el documento 
que acompano como anexo. 

En cuanto a la capacidad técnica y econó· 
mica que exige la ley General sobre Explo· 
tación de las Riquezas Naturales, tengo a 
blttn expresar que gozo del antecedente de 
haber organizado empresas mineras en dife. 
rentes paises como los Estados Unidos, Mé· 
xico, Guatemala, Honduras; en Nicaragua,' 
organicé las empresas conocidas como •Em· 
presa Minera de Nicaragua•, que operó la 
mina denominada cEI Limóna y la cCompa­
ftfa Minera La India• que trabajaba los mine· 
rales de la India, ambas en el Departamen· 
to de León; no obstante lo dicho, acompa· 
no documentos a esta solicitud con que de· 
muestro disponer de capacidad técnica y 
económica para emprender y llevar a cabo 
los trabajos propuestos. 

formulo manifestación clara y categórica 
de que me someto a las autoridades admi· 
nistrativas y judiciales que indica la ley Ge· 
neral s,obre Explotación de las Riquezas Na­
turales y en caso de traspa~o. mis sucesores 
quedar•n Igualmente sometidos a las refe· 
rldas 1utoridartes. 

Asimismo declaro que no existe en la Con· 
cesión que solicito ningún interés de parte 
de Gobierno o Estado extranjero alguno y 
de que no me comprenden ninguna de las 
prohibiciones concretamente establecidas en 
el Arto. 16 de la Ley General sobre Explota· 
ción de las Riquezas Naturales. 

Acompano como anexo los sigulenles do· 
tumcntost 
1 >-O~"mtntvt .-emo•trativoa de que ..i1 .. 

·J 

-l 
... 1 . 

~~ 
···i 
-.1 

I 

> 

" ;: 

www.enriquebolanos.org


. ' , 
'. ···:~~ . 

~- .. ,.... ·-, ~; 

1092 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

pongo de capacidades técnicas y econó­
micas para emprender y llevar a cabo 
los trabajos de exploración correspon­
dientes; 

b )-Un m:ipa del territorio nacional donde 
se indica la ubicación de la zona a que 
se refiere esta solicitud; 

c )-Dos rjemplares de un croquis con la 
información suficiente del área o lugar 
solicitado, asf como su extensión apro· 
xlmada y demás caracterfsticas pertl· 
nen tes; 

d )- Un informe técnico que justifica la ex­
ploración pretendida; 

e )-Descripción general de los trabajos de 
, exploración que intento realizar durante 
la vigencia de la Concesión; y 

f )-Constancia de estar solvente con mis 
obligaciones Fiscales. 

Estoy listo a cumplir con el Depósito de 
Costas en el momento que sea fijado por 
esa Dirección General, asf como con cual· 
quier otro requisito legal. 

Para expeditar la t1amitación de esta soll· 
cltud, también declaro, que desde ahora me 
someto a las diFposlclones que conteng• la 
cley Especial sobre Exploración y Explota· 
ción de Minas y Canteras•, que según infor· 
maciones que he tenido, está próxima a em;· 
tirse. Esta solicitud es en el entendido de 
no pretender perjudicar los derechos mine· 
ros,· que de acuerdo con la Ley de la mate· 
ria, estuvieron vigentes dentro del perf metro 
del área que me interesa explorar. 

Fundo mi pedimento en las eslipulatlones 
contenidas en la Ley General sobre Explota· 
ción de las Riquezas Naturales. 

Seftalo para ofr notificaciones las oficinas 
de IR cfmpresa Minera El Seplenlrión1, si· 
tuadas en los altos del edificio de la Compa· 
nta Automotriz, o en la oficina del Dr. Al· 
berlo Baca Navas situada en la primera calle 
sur este, número 208, ambas de esta ciudad. 

Managua, D.N., doce de Marzo de mil 
novecientos sesenta y tres.-(f) D. N. Spen· 
cer.-Nombro para la presentación de estos 
escritos al Dr. Alberto Baca Navas.-(f) O. 
N. Spencer.-P. S. P. (f) Alberto Baca N•. 

Presentado por el Dr. A Iberio Baca Navas, 
a las once y cincuenta minutos de la mana 
na del dfa catorce de Marzo de mil nove· 
ciento~ sesenta y trcs.-(f) Pablo Antonio 
López. 

COPIA 
cOlrecclón Oeneral de Riquezas Naturales. 

-Managua, D. N., velntls6is de Abril de mll 
novecientos sesenta y tres. Las diez de la 
maftana. 

Habiendo el solicitante efectuado el Depó· 
sito de Costas que ordena la Ley, s'¡ll11 
constaoc:la prucntub; 1 catando en forma 

su solicitud, se admite. En vista de estar a­
gregados a las diligencias los documentos 
que exige la Ley General sobre Explotación 
de las Riquezas Naturales, calificase como 
aceptable la solicitud respectiva. Publf que­
se Integra mente en cla Gaceta., Diario Qfi. 
cial, por tres ~eces con intervalos de cinco 
dfas. Notiffquese.-(f) Pablo Antonio Ló· 
pez, Encargado de la Dirección General de 
Riquezas Naturales•. 3 2 

Mlnl1t1rlo de Economl1 

MARCl\S DE FABRICAS 

N9 3450-8/U N9 521414-· 8.00 
Phllip Morrl1 lncorporated, de 101 E1tado1 Uni­

do• de América, po-r medio de apoderado, aoliclta 
el registro de la Marca de t'6brica y Comercio, que 
con1i1te en 111 denominaclonee: 

PAXTON k 

y 
SARA TOGA 

10111 y 1ln di1tintivo1 eapeclale•, marca• que 1C 
emplean conforme con el modelo pruentado, para 
dllllngulr: r.tgarrillo•, cigarro• y otros producto• 
comprendido• tn la clue 20, (Produc•oe de t1baco) 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956: 

Oyen1e opoaicionu, término leg1I. 
Mlnl1terio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua. M1nagna, D.N. veinticinco de febrero 
de mil noveclento1 1e1enta y tru.- jullán Bend.na 
S., Comi1lonado de Patentu de Nicuagua. 

3 3 

N9 3286-8/U N9 588450- 4 9.40 
lndu1tri11 Pláatlcu S. A., de 11 Clud1d de San 

S1lvador, República de -El Salvador, por medio de 
apoderado Ricardo Duarte M. Abog1do y de este 
domicilio, 1ollclt1 el regi1lro de la MarCI de f6brtca 
y Comercio, que con1i1te en la denominación: 

Riegamagic 
1011 y 1ln dl1tintivo1 especl1le1, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pre8'ntado, para 
di1tingulr: M1nguer11 plá1tlc11 con 1u1 unionu 
corre1oondlentes, (clue 38), del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

U)en1e opo1lclonu, término teg1I. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de P1tentu de 

Nlcaragwi, Managua, D. N. Nueve de Muzo de mil 
novecien101 1e1enta y tru.- Julián Bendafta S., 
Coml1ion1do de Patentea de Nlcara¡u1. 3 2 

N9 3287-8/U N9 588452-· 9.60 
Unflner Limited, de Port Sunlight, Chuhlre, 

ln¡latrrr1, por medio de 1poderado Dunun Rob~rt· 
ion 81l11ntynr, Comerciante y de e1te domicilio, 
101lclta el r•¡l11ro de la Marca de fibrlca '/ Comer• 
clo, que con•l•tc en la denomln1clón1 

Surprise (Sorpresa) 
1ola y •In dl1tlntlvo1 upeclalea, marca que ae em• 

plea conforme con el modelo pre1ent1do¡ para di•· 
tlnauln frut11 en conlerva, frutu 1ee11, frutu co­
cln1d11 y todo• 101 demá1 producto• comprendido• 
en la clue 49 (Producto• Allmenticlo1 J 1ut lngre­
dlcntu), del Decreto No. 10 de 7 de fncro do J2~. 

Oyca1c opo1tclonu, t6rmtno lc¡al. 
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Ministerio de Economfa. Oficina de Patentes de 
Nicaragua, Managua, D. N Veinticinco de Marzo 
de mil noveciento1 sesenta y tre1.-julián Bendalla 
S., Comitlonado de P;itentea de Nicaragua. · 

3 2 

N9 3330 -8/U NQ 588461-fS 9.00 
Abbott Laboratories, de North Chlcago, lllinol1, 

Eatadoa Unidos de América, por medio de apodera· 
do, Salvador 8uitrago Ajá, .~bogado y de este do­
micilio, 1olicita el regl1tro de la Marca de fábrica 
y Camercio, consistente en la denominación: 

PRAMET 
1011 y 1in dl1tintlvos eapeclale1, marca que lt 

emplea conforme con el modelo preaentado, pare 
dl1tlngulr: Producto• Medicinales y farmacéuticos, 
(cl11e 9,) del Decreto No. 10 de 7 d-e Enero de 1956 

Oyen.e opo1tciones, término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patentea dt 

Nicar1gu1.-Managua D. N. Veintidós de Marzo de 
mil noveclento1 sesenta y tres.-julián Bend1ll1 S. 
Comisionado en Patentea de Nlcaragu-a. 

3 2 

N9 3332-8/U NQ 568466 - ' 8.32 
Hans Schwarzkopf., de Hamburg-l\1ton1, Ah•ma­

nla, mediante apcde,rado1, 1eftore1 Caldera & Co. 
ltda., Age11tea de Marc11 de fábrica y Comercio, 
de eate domicilio, tollcitan reghtro eala Marca dr 
fábrica y Comercio. 

Fermate 
Para: Co1métlco1, perfumes y preparacionea para 
el tocador y todo1 101 demb Incluido. en eata cl11e, 
claae 7, (Coamético11 perfumes y preparaciones pa­
ra el tocador). 

Oyenae opoalciones, término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., vein­

ticinco de Marzo de mil novecientos sesenta y tres. 
-Julián 8endaila S., Comi1ionado de Patentea dt 
Nicaragua. 

3 2 

NQ 3391-8/U N9 588490-4 9.20 
Unllever Llmlted, de Che&hire, Inglaterra, por 

medio de apoderado aei'lor Ouncan Rot;ertson Ba­
ll1ntyne, comerciante y de este dGmicllio, 1olicita el 
regi1tro de la marca de fábrica y comercio que con· 
1hte en la denominación: 

Milkana 
Sola y 1in diatintivoa e~peciales, marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dlttlngulr: Queso y preparaciones de queso, com­
prendido• en la Clue 49, (Alimentos y sus ingre­
dientes), del Decreto No. 10 de 7 de enero de 195(). 

Oyense opo1icionea, término legal. 
Minhterlo de Economra. l ficina de Patenlea de 

Nicaragua, Manigua, D.N., tres de Abril de mil no­
veclentoe 8'1enta y trea.-Julián Bendafta S., Comi-
1lonado de Patentee de Nlcara11:ua. 

3 2 

N9 3333-8/U Np 58846Cl-fS 8.08 
Rothman1 of Paíl f.xport Llmlted. de Londres, In· 

¡!aterra, mediante apoderado•, etftoree Caldera & 
Co, Ltda., A¡entea de Marcu de f'lbrica y Comer­
tlo, de eate domicilio, 1ollcltan re¡l1tro uta Marca 
de f'ibrlca y Comercio. 

Rothmans 
Parar Producto• de Tabaco y todo1 101 demá1 

Incluido• eu uta clue, clue 20, (Producto• de Ta• 
baco). ' 

01ca1e opo1lclonea1 t~unJno le¡al, 

Ministerio de Economía -Managua, D. N, vein­
ticinco de Marzo de mil novecientos sesenta y trea. 
- julián 8endaila S., Comisionado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 2 

Pera: Producto1 medicinales y farmacéuticos en 
general y todos loa demh Incluidos en esta cl11e, 
cine 9, (productos medlclnale1 y farmacéutlco1). 

Oyen.e opo1lclone1, término legal 
Ministerio de Economfa, Managua, veinticinco 

de Marzo de mil noveciento1 sesenta y tres.- Julián 
Bendaila S., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

Np 3347-8/U NQ 588476-, 9.60 
Ro11go Limitada, de la ciudad de San José, Re­

pública de Coita Rica, por medio de apoderado Dr. 
Oonzalo Solórzano Belll, abogado y de eate domi­
cilio, aoliclla el registro de la marca de fábrica y 
comercio que consi· t? en la denominación 

ROSAGO 
Sola y !in dl1tintivos especiales, marca que &e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Receptáculos; clase 2, Baihder11. cl11e 
16, Tubo1 Melálico11 clase 17, Veh!culos Carretillu, 
clase 22, Cuchillerfl, Máquinas y Aparatos, clase 26' 
y Muebl~a y Taplcerfa&, clase 35 

Oyenae oposiciones, término legal 
Ministerio de Economra.-Of1cina de Patenle1 de 

Nicaragua, Managua, D. N. veinticinco de Marzo 
de mil noveclento1 sesenta y tres.-Julián Bendab 
S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 3148-8/U N9 588479-4 9.40 
Alimentos Preparados S. A., de la ciudad d. San 

José, República de Costa Rica, por medio de apode­
rado Doctor Alejandro Carrlón, Abogado y de este 
domicilio, solicita el regist10 de la Marca de fábri­
ca y Comercio, que consiste en la denominación: 

California 
sola y 1in dlltlntivo1 especiales, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, pare 
distinguir: Btbldu 1in alcohol, eapecillmente Ju­
go1 de frut111 clue 48, (Bebld11 1tn Alcohol), del 
uecreto No. 10 de 7 de f.nero de 1956. 

Oyense opo1iclonea1 t6rmlno legal. 
Mlnl1terlo de Ec:onomfa, Oficina de Patentea de 

Nlcaraaua,-Mana¡ua, D. N. Velntlféi1 de Marzo do 
mil noveclento1 1eaenta y tru.-Julib 8endafla S., 
Coml1ionado de Patentea de Nicaragua, 

3 2 

N9 3387-8/U N9 588489-4 10.40 
Comercial farmacéutica, Sociedad Anónima, de 

la ciudad de Managu•, República de Ntcau¡u•, por 
medio de apodera~h> Or. Pedro Rlvaa Var¡11, far• 
macfutlco y de cate domicilio, 1oltclta el re¡l1tro 

. 
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AOIH y ain distlntlvoa, npeclale1, mucu que ae 
etnplean conforme con el modelo pre1entado, para 
di1tlnguir: Producto• Medicinaln y farmacEutlco1, 
tlaae Q, (producto• medicinalu y farm1cl11tlco1), 
del Oecreto Nci. 10 dt 7 de Enero de 1956. 

O)'enae ot>o1icione1, tlrmilto legal 
Mlni1terlo de l!conomla, Oficina de Patentee de 

Nlcara¡¡;ua. -Manigua, D. N. Veintinueve de \\arzo 
de mll noveclento1 1e&enta y tre1, - Julián Benda­
fta S., Comlalonado de Patente1 de Nicaragua 

3 2 

N9 33Ss- B/lJ N9 5884~5 - <t 8'80 
Ch1t Ou'frero lejarza, farmarl! 1t1co y di' tite 

domlctllo, aollclta el rrgl1tro de la Marca de fibrica 
y Comercio, que con1ilte en la denominación: 

BIOMICIN 
1ola y ain di1llnlivo1 e1pecialu, marca ·que se 

emplea conforme con el mCldelo prreentado, pa•a 
dl1tlngulri Producto• farm1cfutlco1 y medicinalea 
de toda cine, (cla e 9 productog medicinaln y f1r­
macéutlco1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen1e opo1icionu, término leg11I, 
Minl1terio de Economla.-Oficina de Fatentu de 

Nicaragua.-Managua, D. N. Dieciséis de Marzo de 
m!I noveclenlo• 1e1rnta y tre1.- Ju114n 8endai'la S., 
Coml1ionado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

1119 3389-8/U Np SB84'3S-4 8.02 
Cés1r Guerrero lelarza, Doctor en fumacla y de 

nle domlclllo, 101lcit1 el regl1tro de la Marca de 
fábrica y Comercio, que con1111e en la denominol­
ción: 

Dos Rosas 
\ola y tlll distlntlvoa e1peclale•, marca que " 

~mplea conforme con el modelo pre1entado, para 
\tl1tinguir: Todo1 101 productos de la claae 7, (Coa 
mético1, perfumea y preparaciones para el locador), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Uyenae opo1iclonea, término legal. 
Mlniaterlo de l!conomla. Oficina de P1tentea de 

Nicaragua. Managua, D. N. Veintiuno de Marzo dr 
mil novecientoa sesenta y tre1.-Jullán Ben­
daiia S., Comisionado de Patenlea de Nicara1tna. 

3 2 

N9 3393-8/U N9 588490-· 10.20 
\Jnllever Llmlted, de Cheahire, Inglaterra, por 

tnedto de apoderado aeftor Duncan Roberllon 8a­
llantyne, comrrclante y de e1te domicilio, 1nliclt1 
~I re¡latro de lu marcu de ftlbrlca '/ comercio que 
c:onttattn en las denomlnaclonct: 

Ei-a, Calvé y Livio 
iSolu y aln dhtlntlvo1 eapeclaln, mucH que ae 

ertiplean conforme con el modelo pre1entado, para 
ºdlatln¡ulr: Todo1 101 productos alimenticloa lnclul· 
'do1 en la Claae 49, (~limento1 y 1u1 lngredienlea), 
del Decreto No. 10 de 7 de enero de 19~6. 

Oyen1e opoaicionee, término le1al. -
Minl1terlo de Economla. Oficina de Patente• de 

Nltar11u1, M1na1ua, D.N, tru de abril de mil noa 
ve.,;lc°'º' 1uen'• J tru.-J"llb Band1.l\11 S., Coml• 
1tonado de Pltentu de Nlcarecua. 3 i 

_ NQ 3560-B/lJ NQ 628024 _, 6.60 
Tre1 larde veinte Mayo corrienle, temataraae fin• 

cd urbana compueeta de v-einle varu de oriente a 
poniente, por treinta de norte a sur, dentro de e1to1 
linderoa: oriente, Migdalia Villavicencio; norte, Car· 
lo• Morlce; poniente y aur. callee pdbliclf, 

Bur: do1clento1 córdobu. 
Ejecul1: Simeón Pena Cruz a Ju•n Heliodoro Ld­

pez. 
Quien ae crea con derecho, opóngue tlrmlno de 

l~y. . 
Sanie Tereaa 1el1 de M'Yº de mil noveclenlo1 H• 

aenta y trre.-- Henry Pena O., Srio. 
] 'l 

N9 3504-8/U N9 6'!80'2Q- f 11.Q~ 
Cinco tarde próximo veinte de '-\ayo corriente,. 

local e1te ju1g11do, wenderanse al martillo, 1i¡ulen• 
te1 bienes: Un molino para moler mali, con do• 
ntotore1 ell~lrlcoa de tre• t medio caballo• de fder• 
za cada uno; un11 máq•1ina de eo1er •Singer• mode• 
lo 15-30¡ un ropero de madera color caoba de do• 
varas-de ancho por do1 y media de alto; un peini­
dor de mader11, cobr caob1 con 1u esp•jo corre1 .. 
pondlente; una con10 1a de radio y tocadi1co1 marca 
• Philco•; un juego de comedor, com pue110 de una 
meaa y cU1tro 1illu y una cama de hierro con 1u 
colchón.- Blenn pueden vene y hál11n1e i:n can 
de la depo1't1rl1 M~rcedtf Conlreru S •nedra. 1lta 
en burio •Redentor•, de la lglcaia del mi1mo nom~ 
b•e, trea y media cuadru uriba. frente a Mecánica 
•Durán•.- Ejecución: Manuel Monterrey Solórza · 
no contra Mercedes Contreru Saavedra. 

Dado en rl juzgado Segundo Civil del Ol1lr'to -
Managua, siete de Mayo de mil ntveciento1 1eatn­
lltré1.- Las tre1 de la tarde. - S. Martlnez Juez -
José Al• j. Salino C., Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLt:TORIOS 

No 3180-B/U N9 510829-~ 7.60 
Rafael' Parralu, 1ollcita título 1upietor10 fundo 

1úilico treinta manzanu rulrojo1, cercH propiu 
alambre y piftuelu, ubicado. un kiUmetro 1ur Sin 
Vicente esta jurisdicción, limitado: oriente, Alvaro 
López y Lauro Ortiz, camino por medio y Miguel 
luna; poniente, Hipólilo Oarcla y Miguel luna; 
nortt<, Carmtla Mercado Manuel Baltodano y Ml-
2uel Luna y Alvaro López, camino por medio a 
Buenavista; y aur, Suceeores de francisco Aguilar y 
Paula Espinoaa. 

Quien tenga derecho• opónga" término legal •. 
juzgado Local Civil, D1rl1mba, ocho marzo mil 

novecientos 1esenlitré1. - Pedro J. Pérer.. - Pedro 
Molina M., Srlo. 

3 3 

N9 3153-8/U N9 587150- • 6.00 
Marcelina Mhdez Huembea, aollclta t[lulo auple · 

torio nhlica fo Campuzano, eata jurl1dlcción1 lin• 
dante: Oriente, Z'lila Rlvat; Poniente, Ermita Cam· 
puzano, Norte, Félix Ouliérrez, Sur, Tlmoteo Ortii1 

Op:>nerae tErmino leg11I, 
Dado en el Juzgado Civil Dl1trito -Masaya ca­

torce Marzo mil noY!clentos 1eaentltrh.-Carlo1 
Martlnet l., Srio. 3 3 

N9 3154-8/U N9 587158- 4: 6.00 
Anaelma Ambota MEndez, aollclla Utulo 1uplelo • 

rlo, urbana uta ciudad, lindante: Oriente, Ceferlnd 
Mindez¡ Poniente, Vicente MEndea¡ Norte, Jo•eft 
A.lcniin, Sur, canetar1, Ylctl\t• M•adu. 

Opoccne ttrmlno le1-1. 
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Dado rn el Juz2'ado Civil Dietrlto.-Masaya ca- Salvador Martfnez Rodrfguez, Juez lo. de Distrito 
torce Marzo mil novecientos ~esentltrés.-Carlo• para lo Civil de Managt1a por la Ley. -Justo García 
MarUnez L., Srlo. 3 3 Agullar, Secrttarlo. 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 3449-B/U N9 601811-~ 14.16 
El 1eftor don Petronllo landero lópez, mayor de 

edad, soltero, 1grltultor y de este domicilio, ae h• 
prerentado ante eata Alcaldfa Municipal, 101icltan­
do " le conceda en arriendo dos lotes de terreno 
ejidal que tiene veinte aftos poco más o menos dt 
poseerlo• materialmente. Primer lote de cuaren!B 
y nueve ma.nzan111 de extensión en parte cer('8da 
con madera y en parte carrilado por •us demá~ 
rumbot, con mejoras hech11 en él como ser zacate 
jaragua y melina, árbolea de mangos y naranjos y 
1u u11 de habitación de seis varu de largo por 
cinco de ancho, lecho de paja, raredes de embarro 
y un corri dor, cuatro manzanu de huutaics propio~ 
p1r1 la agricultura y el resto del tureno monte In­
culto, ubicado en •Loa Potreri1101• de esta jurisdic­
ción comprendido dentro de 101 •IRuienaea lindero•: 
no1te, Narciso Landero; sur, Monarftor Nicoiá~ An­
tonio Madrigal; oriente y occidente, Oregorlo 06-
mez. Segundo lote de terreno, H una huerta de una 
manzana de cxtenalón ubicada en el lugar denomi­
nado Santa Lucia de cata jurlidicclón, conteniendo 
cien cafeto• co1echero1 un árbol de mango, naran­
jo• en crianza, palmu y guineo•, bajo :e1c11 de 
madera, comprendida dentro de lo• 1lgulentes lin­
dero•: norte, Tlburclo Lindero y terrenos baldfo,; 
1ur, Dr. lucio Albir¡ oriente, terreno• baldlot y oc­
cidente; Seb11tlín Landero. 

Quien 1e con1idere ton derecho, opóng11e dentro 
del término de quince df11. 

Alcaldfa Municipal. Mozonte, tres de Abril d< 
mil novecientos sesenta y tret.-Victor Manuel Or­
tlz O., Alcalde Municipal. Ante mf:-J. Eligio Ló-
pez O., l)rlo. · 

Conforme:-J. Eliglo López O., Srlo. , 1 2 

N9 3418-B/U N9 566488-IJ 7.00 
fidel Alemán Palacios, solicita donació:1 solar 

baldfo municipal, Barrio el Bejo, esta ciudad mide 
diez var11 frente por treinla vara1 fondo, limitada: 
oriente, Julia Sotelo, calle enmedio; ponitnle, V1c­
tor López; norte, Sebutián Solano; sur, Serapia 
Alemán. 

Quien créaae con derecho opóng11e término le­
gal. 

Secretarla Alcaldla Municipal. Boaco, cuatro 
Abril de mil novecientos aesenta y tru.-R. Ouillén 
B., Srlo. 3 3 

N9 3511- - ~ 514 
Cri1tina Bodán de Ba1quero, solicita donación ~o· 

lar municipal banda occidental eslll ciudad, linde­
ros siguientes: oriente y sur, Sucesión de Hugo Cer 
na; occidente, terreno de juan Caldera, carretera 
en medio¡ y norte, solar de francisco Sainar. 

Intervino Sindico Municipal. 
Oposiciones término legal 
Alcaldla Municis;al. Camoapa, diecisiete Abril 

mll ne vecientoa 1nentitrél.-M. A. Mejfa, Alcalde 
Municipal -Pedro J. Báez J., Secretarlo. 

3 2 

Adopción de MeÚor 
N9 3415-B/U N9 588495-<J 7.00 

francisca Susana Otero Payán, solicita este Juz­
Kado autorización judicial para adoptar a menor 
Marfa del Carmen Payán Jerónimo, de acuerdo con 
la Ley de Adopción. 

Quien tenga derecho para oponerte que lo haga 
dentro del término de ley. 

Managua, do~ de abril de mil novecientos se~enta 
y hH. Ju1gado Primero de Dlatrito para lo Civil.-

CITACION 

N9 3556-R/U N9 628020-· 7.00 
Con inatrucciones de la Junta Directiva de 1oc=e­

dad Empacadora Nacional, Sociedad Anónima, cito 
a 101 1ccionilt11 1 para junta General Extraordlna­
ri1,.que se lltvará a efecto, en el local de la empre­
sa, a la1 diez de la mañana del dla treinta de Mayo 
en curso, con el objeto de discutirse y votar sobre 
el aumento del cap:tal social y emitir nuevas acclo­
nea. 
Managua, 1el1 de Mayo de mil noveclento1 auenta 
y tres.-fellpe José Mánllca A , Secretarlo. 

Ante mi: Roberto Argüello H., Notarlo. 
3 2 

Declaratoria de Ht:rederos 

No. 3563 -B/U No. 628026-(J 30.00 
Luis Rojas Taa den cilla, casado, joaquina 

Rojas Tardtncilla, casada y Erlinda Rojas 
Hernández, soltera, todos mayorP.s edad, 
este domicilio, agricultor el varón, de oficios , 
domésticos las mujeres, solicitan sean decla­
rados herederos difunto padre natural Trinl. 
dad Rojas Urena, en bienes, derechos y ac· 
ciones que dejó al morir, siendo bienes los 
siguientes: 

finca rústica cCuastoma>, diez manzanas 
cabidas orillas pueblo Dolores, esta jurisdic· 
ción, cultivada café, zacate, limilada: Orien· 
te, camino público; Poniente, Sucesores Pru­
dencio García; Norte, camino público;· Sur, 
juan Narváez; 

finca rústica cEI Sandinefto•, treinta man­
zanas cabida, esta jurisdicción, cultivada za· 
cate, limitada: Oriente, camino publico; 
Poniente, senores Briceno; Norte y Sur, flo­
rencio Rojas; 

Rústica el cCalabozo1, siete manzanas ca­
bida esta jurisdicción, cultivada zacate y ca­
fetos cosecheros, limitada: oriente, Luciano 
Largaespada, ahora Prudencio Oarcla; Po· 
niente, Francisco Outiérrez, hoy sus herede· 
ros; Norte, herederos Prudencio Oarcla, hoy 
Luciano Largaespada; y Sur, Emilio Rojas¡ 

Rústica cla flor>, cien manzanas cabida 
esta jurisdicción, cultivada zacate, limitada: 
Oriente, Rfo El Coyolito y camino público; 
Poniente, senores Briceno; Norte, florencio 
Rojas; y Sur, Virgilio Urefta y otros; 

Rústica cla Horqueta•, cinco manzanas 
cabida esta jurisdicción, cultivada cafetos, 
lo demás inculto, limitada: Poniente, caml· 
no de El Limón, de por medio con finca de 
Manuela Silva; Norte, camino para el Qua· 
chlpiHn y El Limón, . interpuesto finca La 
Chavarrilefla; oriente, Onescffaro Palacios, 
camino interpueslo¡ y Sur, Oenaro Oarcla; 

Rústica cEI Panamá• esla jurisdicción, se· 
senta manzanas cabida, cullivada zacate, li· 
mitada: oriente, Hernán Espinosa; ponlen· 
te, Florencio Rojas; no1te, Juan Coronado 
Tardencllla; iUr, Florencia Narváez; 
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Rústica cAntonio Arteaga>, siete manza­
nas cabida esta jurisdicción, cultivada zaca­
te, lo demás inculto, limitada: oriente, Rfo 
frlo; poniente, camino público; sur, juan 
Arteaga; y norte, Antonio Arteaga Agullar¡ 

Rústica e juan Juárez>, en Aragón, esta ju· 
rlsdicción, dos manzanas cabida, limitada: 
oriente, Remigio Navarrete; poniente, juan 
Arteaga Ramo_s, camino interpuesto; norte, 
predio Marcos jara; y sur, florencio Rojas; 

Rústica cla Mor ale na•, cuatro manzanas 
cabida, esta jurisdicción, limitada: oriente, 
Rafaél Estrada; poniente y sur, camino pú· 
bllco; y norte, Leandro Rojas, cultivada café; 

Rústica cla Unión•, dieciséis manzanas 
cabida, esta jurisdicción, inculta, limitada: 
oriente, Tiburcio Sandino, camino enmedio; 
poniente, Julián Zúniga y otros; norte, Julián 
Zúniga; y sur, ftorenclo Rojas; 

Rústica cEI Ingenio> esta jurisdicción, 
trescientas treinta y cuatro manzanas cabida, 
limitada: oriente, herederos Prudencio Oar· 

· cla Uoja!i; poniente, Rlo f rlo, interpuesto, 
terrenos municipales y otros; norte, terrenos 
baldlos, hoy florencio Rojas; y sur, Agapi· 
to fernández Rivas. 

finca urbana cantón Norte esta ciudad, li· 
milada: oriente, sucesores Florencia Rojas; 
poniente, calle pública; norte, calle públic11; 
y sur, herederos Cleto Asenjo. Correspon 
dlendo a sucesión Trinidad Rojas Urena so­
lamente la mitad en las fincas: La Morale· 
na, La Unión, El Ingenio y finra urbana. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. 

Juzgado Civil Distrito. - Jinotepe, ocho 
Mayo mil novecientos sesentitrés.-f raricis· 
co Campos Tercero, juez de Distrilo.-Leó 
nidas Sánchez, Srio. 1 

Notificación de Demanda 
N9 3533-8/U N9 628001.:_* 38.42 

joié 11 ltjandro Salinu C Secretario del Juzgadq 
Segundo l...ivil del D11trito, a Ud. 1eftor Rodolfo 
Medina Silva, por vfa de notificación le hago 1abe1 
que en ti juicio ejecutivo Sin¡ular,. seguido, por la 
aeftora Dolore& (Lola) Sacaia viuda de Sevilla, con­
tra de la Sociedad •Alfredo Wheelock y Comp1ftf ., 
ae han dictado 101 auto• que lnte¡ra y literalmente 
dice: 

•Juzgado Segundo Civil del Di1tríto. M1n1¡u1 1 

D.N., doce de Marzo de mil noveciento1 setenta y 
tres. lll cuatro y media de la tarde. Como " pi 
de, entiénd11e esta demanda con 101 arftore1: Bayar· 
do Mejfa Enrfquez, 1oltcro, y Rodolfo Medina Salva, 
catado, el primero comerciante, y el segundo Con­
tador, 101 doi mayorea de edad, y de este domicilio, 
como cesionarios de 101 1oclo1 úalco1 de la 1ocle­
dad colectiva, •Alfredo Wheelock y Co'!!paftfa•, ae­
ftorca Alberto y Alfredo Wheetock Oómez. Ea 
coneecuencia, notiffqueae a dichos eeftores Mejfa 
Enrfqun, y Medina Salva, para que en el acto de 
aer not1f1cado1 de e1te auto, de lntim1clón de pago, 
paguen al doctor Guillermo Bermúdez Solórzano, 
mayor de edad, ca11do, abogado y de e1te domici­
lio, como mandatario Oeaeral Judici1l de la adlora 
Doloru (Lola) Sacaea de Sevilla, quien u mayor de 
edad, viuda, de ocupaclonu prop111 del ho¡ar y de 

ute domicilio, laa ligulentn cantidadea: 1) Ciento 
bel• Mil Do1clento1 lórdobu, de principal; b) lote 
reses moratorlo1 del tres cuarto por ciento men1u1l 
1obre la lndlc1d:a cantidad desde el dla velnlltré1 de 
Junio del afto de mil novecientos seaenta y uno h11· 
ta el efectivo pago de la obllgact6n¡ y c) 111 co1t11 
de la presente eject·clón, bajo los apercibimiento• 
de 11car a 1ub11t1 101 inmueblea hipotecado1.-Sal­
vador MarUnez R.-José Alej. Sallnu, Srlo.• 

•Juzgado 2o. Civil del Distrito. Managua, D.N., 
veintidós de Abril de mil novecienlo1 ae1enla y tru. 
l11 do1 y media de la tarde. De conformidad con ' 
lo 1olicltado, en el escrito que antecede, procédue 
a notificar al litftor Rodolfo Medina Silva, el auto 
de Intimación de p1go, por medio de cédula que 1e 
fijará en la Tabla de 1Visos de este juzgado y ae in­
aertar4 .en el Oiarlo Oficial •La 01cet11•,-Salvador 
Marlfnez R.-José Alej. Salinat, Srlo.• 

E1 conforme, y para todo1 loa fines de ley, intimo 
a Ud., 1ei1or Rodolfo Medina Silva, por medio de la 
presente, en la ciudad de Man1gu1 1 a IH cuatro de 
la tarde del veintidós de Abril de mil noveclento1 
usenla y tru.-José Altjaadro Salin11 C., Secreta­
rlo del Juzgado Segundo Civil del Di1trlto de Mana· 
gua. 3 1 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL Dl!L OOBll!RNO DE NICARAOUA 
Se publica todo1 101 dl111 excepto 101 festlvo1 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Su1crlpción 

Para la República: 
Número del dla • 0.30 Por Trimestre • 
Número retr .. ado • 0.60 Por Semestre •• 
Por mu • , • . • • • S.00 Por Afto .••••• 

Para el Exterior: 
Por Semestre US$ 7.00 
Por Ano..... • 14.00 

* 15.00 
• 25.00 
• 4S.OO 

Por la publicación de cl11é1, tres córdob11. por ca­
da pulgada cuadrada de una hasla tres in1erclonu. 

Por la publicación de avl1011 edicto•, cartelea 
y demb documento• que IC publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, 1ei1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primeru cincuenta palabr11 y do1 cen­
tavos de córdobu por cada una de lu excedentes; 
dempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por lu publicacione1 algulentes 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
eata oficina una copia 1olamente, con su respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Seaenta Córdobu (60.00), la pri­
mera vez, 111 1tgutentes por cada vez, la mitad de 
ese valor (30.00). 

Loa pagos anleriore• eerán hecho• por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 
la ciu;lad de Manag1111 en la Oirecclón de •La Ga­
ceta•, y en In demá1 partes Je la República en 111 
Administracionea de ~ent11 o Agencias fiscales, 
11 se tratare de edlcto1, 1vi•o1 o carteles cuyo valor 
" calcu1a por p.l11&bra:.1 y en 111 Adminhtractonea 
de Rent11 en los demás casos. 

Adquirida por el interesado la boleta úalca de 
entero, la autoridad que ordene 101 avt1011 edicto• o 
cartelea 101 remitirá junto con la boleta a la Direc­
ción de •La Oaceta• para 1u debida publicación 
siempre que la boleta reté de acuerdo con la Tarifa. 
En oaro1 c1101, el interesad o presentará o remltirll. a 
Dirección de •La Gaceta•, la publicacfón que de­
aea bacer acompailada de la boleta respectiva. 
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